
HUMERO 8 7 . Martes 1 2 de Abril . Ano de 1 8 5 9 . 

dnd cují totog «o! 
coli \'M cMüstt »•> vían DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes , ó r d e n e s y anunc ios q u e hayan de in-
ser i;irs.' .mi los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se lian do man
dar al Ge fe P i i l i ü c n respect ivo , por cuyo conducto 
te pasarán á los Edi inres de los menc ionados pe* 
riódicos.— (Real orden de G de Abril de 1B39J. 

HE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio do •uioriotoo.—En es la capi ta l ' , l levado ó domic i l io , 10 r s . m e n 
suales an t i c ipad la : fuera de ella \ \ r>. el m e s 5li el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e 
mestre . , y 444 por un a ñ o . — S u admi ten susc r i c iones en Madrid en las u l ic i -
ua* del BoLETin, callé del Ave-.Ma.ria, n ú m e r o 18 , cua r to ü» jo .—Fuera de 
esta cap i t a l , directamente por medio de car ia al Editor, con inclus ión d«l 
impor te del t i empo del aliono en sellos.—Un n ú m e r o suel to 10 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de las Autor idades , c s r ep to lar 
q a e sean a ins tancia Aw par te no pobre , se inser ta* 
rán of ic ia lmente: as imismo cua lqu ie r nmwcio c o n 
ce rn ien te al servic io n a c i o n a l , que ilumine de las 
mismas ; pero los de ¡ U e r é s par t icular pagarán su 
inse rc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (O. D.G.) 
f su augusta Hcal familia continúan en esla 
corle sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REALES DECRETOS. 

En los espedientes y autos de las tres 
competencias suscitadas entre el Gobernador 
k la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de la capital, de los cua
les resulla: 

Que en 22 de marzo, 5 de julio y 5 de 
letierubre del ano próximo pasado presen
taron separadamente ante el referido Juez 
tres ¡nlerdíclos don Anlnnio de Velardc, ve
cino de Muriedas, don Gerónimo Pujol, ve
cino de Santander y dona Bárbara Castejon, 
tecina de Camargo, diciendo: el primero, 
qae poseía y habían poseído sus causantes, 
•iglos enlcros, el molino harinero, no cor
riente hoy, llamado de laLlueza, en la ribera 
de Muriedas, con sus presas, represas y ad
herencias nolorias, cerradas por diques de 
piedra, hasta que la empresa del muelle de 
Maliaño, se permitió, hacia unos seis meses, 
conducir y lijar denlro de aquellas presas y 
apresas, grandes piedras, como signos que 
demarquen la eslension de los derechos y 
Propiedades que la empresa se atribuye; el 
•ígundo, que ha estado desde 1847 en el 
derecho, uso y posesión que tuvieron 9us 
causantes de una finca consistente en el sue
lo de un moliuo antiguo, en el barrio de Ca
jo, distrito municipal de Santander, sitio 
Ñamado de la Mompia, en la mar, con la 
cual i'mda al Sur y Oeste, habiendo oble
ado aulo reslilulorio en otro inlerdiclo que 
* vio precisado .í proponer contra el direc
tor de las obras del ferro-carril de Isabel II, 
T que la referida empresa del muelle de 
^aliafto habia cometido unnuevodespnjo,co-
^ n d o hacia unos seis meses, ciertos cabidos 
[ henales en la posesión espresada; y la ter-

que hallándose, como sus causantes, 
*o el derecno, uso y posesión de dos lincas 
c°Osistenles en los suelos de dos molinos 
*!b'guo9, cuyas presas existen, conocidos 
p los nombres de Hados y Coleron, que 
pBervan, aquel una casa habitada y esle 
1 1 , 1 paredón en el termino de Penacaslillo, 

distrito municipal de Santander, sitio llama
do de Rados, en el mar, con el cual linda 
al Saliente el mismo de Rados, y al Sur el 
de Coteron, hacia unos seis meses que la em
presa del muelle de Maliaño habia invudido 
los suelos referidos, colocando arbitrariamen
te d e n t r o de ellos unos cabidos ó seúales; 

Que admitidos los interdictos y siguien
do respectivamente sus trámites, la em
presa del muelle de Maliaño acudió al 
Gobernador de la provincia para que pro
moviese competencia al Juez ; diciendo: 
que en cumplimiento de la obligación que 
habia coniratdu cou el Estado, tua pomeu-
do eu seco terrenos ocupados aules por las 
aguas del mar, y que varios sugelos, ale
gando derechos de propiedad que no puedeu 
reconocerse so o re aiguuos do eslos léñenos, 
querían utilizarse Uc ellos, cuaudu llenen ya 
un \ alor dado por las obras que la empresa 
tenia a su cargo. 

Que el uoueruador, oido el Consejo p ro 
v i n c i a l , requirió al Juez de uiDiüicioii cu ca
da uuo de los mlerdiclos por medio de co
municaciones separadas, uiamlcslaudo que 
los luios o señales de que se quejabau los 
dcuiaudaulcs, se h a b l a n colocado por la em

presa cou el objeto de deslindar los terrenos 
ñauados antes por las aguas del mar y que 
iba dcjuudo eu seco, piewu coucesiou que t a 
hizo el Gobierno de á. M. de los terrenos 
que asi robara al m a r , y habiendo me
diado para el deslinde providencia adun-
uislraliva, coulra la cual no proceden los m -
terdiclos conforme á la ileai ordeu de 8 de 
mayo de 1 8 o U . 

Que el Juez DIO sucesivamente traslado 
de los requerimientos del Goueruadoral Pro
motor Uscal, quien defendió la jurisdicción 
ordinaria, sosteniendo que al ceder el Go
bierno á la empresa, por la construcción de 
las obras del muelle de Maliaño, lodos los 
terrenos que cou la misma robase al mar, 
tan solo cedió lo que pertenecía al Estado, 
mas de ningún modo aquello en cuya pose-
siou y disfrute no eslaba, y si uu particular. 

Que comunicado traslado de los respec
tivos requerimientos á los demandantes, sos
tuvieron eslos también la jurisdicción ordi
naria, fuudándose principalmente eu que se 
trataba de mantener por medio de esla j u 
risdicción posesiones pacilicas y legítimas de 
antiguo reconocidas por personas particula
res; en lo acaecido en un caso semejante en
tre la empresa del ferro-carril de Isabel II y 
Pujol, quien ha hecho obras de considera
ción en los terrenos que posee, y en una re 
solución del actual Gobernador en espedien
te instruido á inslaneia del apoderado de la 
empresa del muelle de Maliaño sobre deslin 
de de los terrenos robados al mar, á kque se 

opusieron otros dos particulares interesados, 
en cuya resolución, que trascriben, se decia 
al referido apoderado, en 22 de febrero de 
1838, que para ejercitar el derecho de que 
se cieyera asistido dedujese su aeccion en 
el Tribunal ordinario adonde correspondiera 
el terreno de que se trataba; 

Y que habiéndose declarado competente 
el Juez, ó insistido el Gobernador, preVÍO 
segundo iníorme del Consejo provincial, re 
sulto esla competencia. 

Vista la ley 5 . u , titulo 2 8 , Partida 5 . a , 
que declara de uso común general el mar y 
sus riberas para pescar, navegar y lo de
más que se eslime útil, prohibiendo derribar 
lodo cdilicio de propiedad particular que al 
hacer dicho uso se nalle en las nueras, C J -
ino lainuien aprovecharse de él sin permiso 
del dueño. 

Vista la ley 4.* siguiente, que autoriza 
en las inJicadas riberas la construcción de 
editicios en cuanto no se embarace el uso co
mún de las mismas: 

Visto el ar l . i ." de la ley de 17 de julio 
de i8oü , según el cual uo se puede obligar 
á ningún particular, corporación o eslaule-
ciinieiuo de cualquiera especie, á que ceda ó 
euagene lo que sea de su propiedad para 
obras de ínteres público siu que precedan los 
requisitos siguientes: 

Primero, declaración solemne de que la 
obra proyectada es de utilidad pública y 
permiso competente para efectuarla: seguu-
do, declaración de que es indispensable que 
se ceda ó enagene el lodo ó parle de la pro
piedad para ejecutar la obra de utilidad pú-
ulica: tercero, justiprecio de lo que haya de 
cederse ó enajenarse; y cuarlo, el pago idel 
precio de la enagenacion. 

Vistos los artículos 5.°, 4.° y 5.° de la 
misma ley, que exigen para la primera de 
las insinuadas declaraciones una Real orden 
y en su caso una ley especial, y atribuyen la 
segunda á losGefes políticos (hoy Goberna
dores), y no conformándose el dueño con lo 
que eslos resuelvan, al Gobierno: 

Vista la Real orden de 8 mayo de 1859, 
que prohibe los interdictos contra las provi
dencias legítimas de la Administración: 

Considerando: 
1.° Que la concesión otorgada á la em

presa del muelle de Miliario de los terrenos 
que robe al mar y deje en seco no es ni pue
de entenderse ni esplicila ni implícitamente 
eslensiva á los terrenos que ya están sujetos 
á los derechos privados de posesión ó de 
pertenencia, de que son susceptibles según 
su naturaleza, con arreglo á las leyes de Par
tida en su lugar citadas: debiendo por tanto 

| respetarse eslos en el caso presente por la 

Administración, en cuanto no ocupen aque 
espacio indispensable para la construcción 
de) mismo muelle, y sobre el cuál sea nece
sario la espropiacion por causn de utilidad 
pública conforme á la lev, también citada 
de 17 de julio de 1856: " 

2 ." Que l.i circunstancia de no haber 
recaído la declaración deque es indispensa
ble laespropiaci >n, según la misma ley, de 
los terrenos á que se relieren los tres inter
dictos en que entiende el Juez de primera 
instancia de Santander, manifiesta ademas 
evidentemente, como oíros hechos que apa
recen en los espedientes y a. tos respecti
vos, que estos terrenos h.m de quedar tierra 
denlro y no ocupan el espacio en íjue se pro
yecta la construcción del muelle y en que 
ha de ser precisa en tal concepto la inter
vención directa de la Administración ac
tiva. 

5.° Que de lodos modos hay que esli
mar'que las providencias administrativas en 
que se acordó el deslinde de los terrenos que 
conforme á la concesión va robando la em
presa al mar y deja en seco, llevaban en
vuelta, como necesariamente sucede con las 
de su especie, ta cláusula de sin perjuicio de 
tercero. 

4.° Que siendo asi, el Juez de primera 
instancia, al declarar la existencia ó inexis
tencia de esle perjuicio, no puede decirse^ 
que se opone á los espresadas providercia 
en si mismas, ni que las modilica, ñor lo 
cual la Real orden en último lugar citada, 
de 8 de mayo de 1859, no es aplicable a 
présenle negocio. 

Oido el Consejo de Estado, Vengo en de
cidir estas tres competencias en favor de la 
Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á seis de abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está r u 
bricado de la Real mano.—El .Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

SEGUNDA~SECCION. 

G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Minas.—Número 1555. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marques de 
la Vega tle Armijo, Gobernador de la pro
vincia tle .Madrid. 

Hago saber: que por don Victoriano 
Huesca, vecino de esla corle, se ha presenta
do escrito en esle Gobierno de provincia 
para registrar una mina de asfaltó, l lama
da La invencible, sita en el punto denomi
nado Balundillo, término y distr lo muni-

I cipal de Rascafria, lindando al Oriente 

http://Ave-.Ma.ria


con los Hornillos, al WRTüM con el rio 
deValondíllo, al l'onienlecoa el raso del Bai
le, y al Norte con el Sabinal, y practicado 
par el Ingenie/o de minas del distrito don 
Eloy de Cosió, el reconocimiento preliminar 
que previene ei ar t . 59 del reglamenlo \ i -
gente para la ejecución de la ley de mineria; 
resultando del informe evacuado por el ci
tado Ingeniero exislir mineral en el punto 
regislrado y lerrenodranco p ti'a la concesión 
solicitada, he tenido á bien, por mi decreto 
de 8 del actual, admitir la solicitud de re
gistro, mandando so lijen IOÍ edictos y se 
inserte el présenle en el Boleta Oficial i!e 
la provincia, en cumplimiento de lo prescrito 
en el art. 41 del cita.lo reglamenlo. 

Madrid 9 de abril de 1839.— El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 153G. 

Do:i Antonio Aguilar y Correa, Mirqués de 
la Vega de Armijo y Gobernador de la 
provincia de Madrid; 

Hago saber: qu3 por don José Bonel y 
Sanz, vecino de esta corte, se ha presentado 
escrito es este Gobierno de pro\ incia para 
registrar una mina de hierro argentífero llá
mala Fucundita, sita en el punto denominado 
Ladera de la Quebrada, termino y distrito 
municipal de bustarviejo, lindando al Sa
liente non la cimtdt de la CanJ . i Iea, al Me
diodía la Perdiguera, al I'oniei.le los Canchos 
deOuebrada, val Norte la chorrada deNavael-
pin, y practicado por el Ingeniero de minas del 
distrito, don Eloy de Cosió, el reconocimiento 
p diminar que previene el ar l . 39 del re
glamento vigente para la ejecución de la ley 
de mineria; resultando del informe evacuado 
por el citado Ingeniero exislir mineral en el 
puato registra lo y terreno franco para la con
cesión solicitada, he tenido á bien, por mi de
creto de 8 del actual, admitir la solicitud de 
registro, mandándose lijen lo»edictos y se 
iuseileel presente en el Boletín Ofiaul de la 
provincia, en cumplimiento de lo prescrito en 
el ar l . 44 del citado reglamento. 

Madrid 9 de abril de IS5D.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número i 557 . 

Don Antonio Aguijar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo, Gobernador de la pro
vincia ile Madrid. 

Hago saber: que por don José de Ibiela, 
vecino de esta corle, sena presentado escrito 
en este Gobierno de provincia para regis
trar upa mina de hierro y otros metales lla
mada San Luis, sita en el punto denominado 
Valdepuereo, término y distrito municipal de 
Colmenar Viejo, lindando al Norto con el 
arroyo de los JLobos, al Mediodía con el 
agua de la dehesa, al Puniente con el arroyo 
Tejada y al Saliente con la>Gateras; y practi
cado por el Ingeniero de minas del distrito don 
Eloy de Cosió, el reconocimiento preliminar 
que previene el arl . 39 del reglamento vi
gente para la ejecución de la ley de mineria; 
resultando del informe evacuado por el cita
do Ingeniero exislir mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien, por mi decreto 
de 8 del actual, admitir la soliei.ud de r e 
gistro, mandando se lijen los edictos y se in
serte el presente en el Boletín Oficial de la 
provincia en cumplimiento de lo présenlo 
en el articulo £ | del citado reglamento. 

Madrid 9 de abril de 1839.—El Mar
qués de ;a Vega de Armijo. 
aflGhobtV^ vrr—ti:.}> . i 

Número 155$. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo, y Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber: que por don Marcos Ber-

senic en el z ? ¿ r m ; r i 0 ^ 
en cumplimiento de lo prescrito en el a r -
¿pulo 44 del citado reglamenlo. 

Madt&'d de abril de 1S59.—El Mar-
d e ^ Vega de Armijo. 

nardini, vecino de es!a corle, se ha presenta
do escrito en este Gobierno de provincia 
ra registrar una mina de hierro y oír 
tales llamada La fíchubi ilada, 
punto denominado arroyo do Maderojp 
término y distrito municipal al" Colmenar 
del Arroyo, lindando al Mediodía con el cer
ro-longo, Poniente con la casa del Guárala 
de la dehesa, Saliente con el cerro de San j ) o n Amonio Amular v Coriet 

• Í 8 onomu/ i 
I IMURW m yiPviüiB (ÍÜU lo la m 
que exige tan filantrópico objeto. a 

Madrid 11 de abril de 1839.—El M a r 

qués de la Vega de Armijo. _ ^ 

Número 154á 
Sccc.tun tln i I 

la Vega dé Armijo, 
provincia de Madrid. 

Marqu 
Gobernador d? la Pedro, v Ñor le con la mala del Borda!, , 

arroyo de Tija y cerro de Cántala; a; y prac- | 
licado por el Ingeniero de minas del -di— 
irilo, don Eloy de COSÍO, el reconocí- . Hago snber: nne por don Francisco . \nlo-
mienlo preliminar que previene el a r . ; n.o Uerrera, vec.no de Almadén, se ha prc-
liculo. 59 
ejecución d£ 
del intbrm • evacuauo por 

. . . . . , . . , , . „ . „ sita en el punto denominado La Cerrada de existir mineral en el punto registrado y ler - I -
reno franco para la concesión solicitada, he 
tenido á bien, por mi decreto de 8 del ac 
tual, admitir la solicitud de registro, man
dando se lijen les edictos y se ¡inerte el pre
sente en el Boletín Oficial de la provincia, 
en cumplimiento de lo prescrito en el a r 
tículo 4 i del citado reglamenlo. 

Madrid 9 de abril de 1859.—El Mar
tines ile la Vega de Armijo. 

Número 1359. 

Zarzar, termino y distrito municipal deLozo-
ya, linda alo al Norte con el arroyo déla he
redad del Martines ile Lozoya, al Sur con tier
ras de Cándido Vicente, al Este con las mis
mas tierras, y al Oeste con la misma cerra
da y practicado por el Ingeniero de minas del 
distrito don Eloy de Cosió, el reconocí míenlo 
preliminar que previene el arl . 39 del re 
glamento vigente para, la ejecución de la ley 
de mineria; resultan lo del informe evacuado 
por el Citado Ingeniero exislir mineral en el 
punto regislrado y t .Treno franco para la 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de concesión solicitada, he tenido á bien, pol
la Vega de Armijo ," y Gobernador de la mi decreto de 8 del actual, admitir la soli-
provincia de Madrid. * cílüll flé registro, mandan lo so lijen los cj io-

. . . . . . tosv se inserte el presente en el Rolcjin O/i-
llago saber . que por don Victoriano ( l t í l a p r 0 v m c i a en cumplimiento de lo 

Huesca, vecino (le osla corle, se ha presen- . ¿ y ^ ¡ , ¿ ¡ r ¿ l a . 
erno de provincia, ^ n ( , n l 0 0. SI lajo escrito en este Gobie.i' 

pura regís rar una mina de asfalto llamada 
Al Buen Federico, sita en el punto denomi
nado Majalagran le, término y distrito muni
cipal dé Uaseafria, lindando al Oriente con 
el rio del Agallón; al Mediodía con el cerro 
de Laderito, al Pon ente con el cerro de La-
bardera, y al ISorlC con el cerro del Agüi
ten; y practicado por el Ingeniero de mi
nas del distrito, don Eloy de Cosío, el re
conocimiento preliminar que previene el a r 
ticulo 59 del reglamento vigente para lá eje
cución de la ley de mineria; resultando del 
informe evacuado por 'e l citado ingeniero 
exislir mineral en el punió registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, he 
tenido á bien, por mi decreto de 8 del ac 
tual, admitir la solicitud de registro, man
dando se li,en los edictos y se inserte el pre-
senleen el Boletín Oficial de la provincia, 
en cumplimiento de lo prescrito en e¡ ar t icu
lo 44 del citado reglamenlo. 

Madrid 9 de abril do 1859.—El Mar
qués de la Vega.de Armijo. 
-ülijjbfc":fchbul^tn »:^-r , • o-iwiaq 

Número 1540. 

Don Antonio Aguilar y Corroa, Marqués de 
la Vega d¿ Armijo, y gobernador de la 
pros íncia de Madrid. 

Higo saber: que por don Victoriano 
Huesea, vecino de esta corle, sé ha presen
tado escrito en este Gobierno de provincia 
para reg i s t r i runa mina de asfalto llamada 
ífosentse, sita en el punió denominado 
Tabla de la Mora, término y distrito munin-
pili de Hascafria, lindando al Oriente con el 
rio del pinar y arroyo de Lubardera, al Sur 
con rodéis dé Navalahuesa de ganado vacu
no, al Ponienlecon junta de los dos caminos 
que bajan del pinar, y al .Norle con el cerrillo 
de Navalahuesa; y practicado por el Ingeniero 
de minas del distrito, don Eloy de Cosió, el 
reconocimiento preliminar que previene el 
articulo 59 del reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de mineria; resultando 
del informe evacuado por el cilado Ingenie
ro existir mim-ral en el punto registrado y 
lenvuo Iranio para la concesión solicitada, 
he lenitío á bien, por mi decreto de 8 del 
actual, admitir la solicitud de registro, man
dando se fijen los edictos y se inserte el pre-

menlo 

Madrid 9 de abril de 1859.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

-UO j I .rTriiOOobWlillOÜ Li l i l í 

Obras publicas. 

En este Gobierno de provincia se osla 
instruyendo el oportuno espediente a conse
cuencia de que el hgeniero de caminos, ca
nales y puertos, Gefe de la provincia, ha 

. remitido el ante-proyecto de carretera que, 
parliendo desde Barajas, ha de terminar en 
Mejorada, pueblos ambos de esta provincia. 
Con arreglo á lo prevenido en la ley de 22 
de julio de 1837, he dispuesto se inserte 
este anunciOien el Boletín Oficial, con el fin 
de que en mi término de 50 días, que con
cluirán en 12 de mayo próximo, los pue
blas, corporaciones ó píHíeídares, á quienes 
interese el camino, puedan enterarse del nn-
li*-proyecto de la mencionada carretera, que 
eslaráde manifiesto en la Secretarla de esto 
Gobierno-, desde las diez de la mañana á las 
cuatro de su larde, los (lias no festivos, y á 
fin de que puedan presentar las reclamacio
nes que lengan por mas conveniente. 

Madrid H de abril de 1 8 5 9 — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

. . . . . i \ . . " i t n ' . r . l i ífjiüp t¿&:«il íoJoai 
¡ -wtJ l> V 1 ' ^ J1» . ' ^ ' L ' o b p b i u y l ^ ! ,»uii<iuo:o 
Sección de Adnuntslracton.—Brneficencia 

y Sumdad.—Ncjnciado ó."—Circular. 

Invitado por la Exorna. Junta de Damas 
de Honor y Mérito d^ esltt ;córle, para pro
mover en los pueblos de osla provincia fe 
oueslacion en las iglesias de los miamos, en 
los dios de Jueves y Viernes Sanios, con 
objelo da destinar las cantillades que se iv-
cauden á favor du la Inclusa y Colegie de 
la I'az, he acordado escitar á mi vez el celo, 
de los señores Alcaldes, á Un de que procu
ren, en sus respectivas localidades, se pres
ión las señoras á tan piadosa obra, consa
grada al alivio de seres lan desgraciados; 
encargándoles re.nUan á |a mayor brevedad 
posible, á la Secrelaría de la referida Jun|a 
en esla corlo, Carrera de San Gerónimo, 
número 5 3 , una l¡*ta de las señoras <jue to
men parle en el pe'.jlono, y las caulidades 
que por dicho concepto se recauden. 

'•íe prometo de Los señores. Alcaldes qne 

?ruu.—-N, </?), 

•• ' . v i 

[o 7 

i & l fUeblo d • . \ l ch r r 
> H a ^ o d e una V ( 

leño se ¡«nnra V 
I Por al Vlcald 

m'í^pfflicT^e 
una borrica, cuyo dueño se ignora. 

La pei*sona á quien perlenezcan dichas 
caballerías, podrá reclamarlas ante la 
presada autoridad, quien las entregará, pré. 
vias las juslilicaciones oportunas, y abono 
de los gastos que hubiesen ocasionado du
rante el tiempo del depósito. 

Madrid 1 i de abril de 1839. .—EL/j]^ 
qués de la Vega de Armijo. 

T M C E K A SECCIÓN. 

J! NÍA DE LA DI ¡A PUBLICA. 

Relación núm. 109. 

Los interesados que á contmincion se 
espresan, aeseedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir* por si ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real 
orden do 25 de febrero de ¿850 á la ¡V 
ría de la Dirección general de la Deuda, de 
diez á tres, en los dias no feriados, á reco-
jer los créditos de dicha Deuda que <je Jwu 
emitido, á virtud do las liquidaciones prac
ticadas por la Contaduría de Hacienda públi
ca de la provincia de Madrid; en el concepto 
de que previamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar e l 'número de salida de sus 
respectivas .liquidaciones. 

^ t ó 0 ^ 1 - •' ¡ J a 
OV oHl i . la ' 

de 1,3 h i l e r e s i d o s . 
¡njui.Liciones 

Madrid. 
\ 1 1 ia • i i l r i ' i t f t n l u r t f i l l W J'Oic) 

C8Í3I D. Manuel Peón. 
El mismo. 

Ü8Í5G El mismo. 
08437 Andrés Almenara. 
08458 El mismo. 
OS'ióO El mismo. 
084-Í0 Ll mismo. 

Central. 
roili no-.} íO.lífiTiO!»' .^.finuion 

G8444 Juan Chamaco Quinlano. 
68112 El mismo. 
C8445 Uamona García. 

'68446 La misma. 

Madrid 13 de maiTo de 1859.—V.° B-
—\í\ Directwgeneral l'residente. Sancho.— 
El Secretario, Ángel 1 ? . de Ueredia. 

Q U I M A SECCIÓN. 
J C J — | — — - — i r '—^* 

A.D!yQ.MSTn.\CION PftlNCtPAL DB PROPICDADEÍ 

V OEnECIfOS DEL ESTADO. 

ftcnia drl 20 par 100 de propios. 
Los Ayuntamienlos de los pueblos de es-

la provinoialoiieá cootinunción se espresan, 
esláu en ilescuhierto, unos dei envío n est^ 
Administración principal de las certificacio
nes de producios du propios correspondien
tes al primer trimestre:del presente a ñ o , » 
pesar d e lo dispuesto por instrucción, y oíros 
del pago del 20 pov 190 correspondiente al 
Estado, que ya debieran haber ingresado en 
tesorería. 

En, su consecuencia, lo hago notar o» 1 * 

file:///nlo-
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• ^ 0 n , en e l concepto de que los AleaMAfe 

íiráo las consecuencias 'tiel' a p ^ e m f i J 0 ^ 
füfrito««pedir cumpliendo las•úrtlfchés de 

juntamientos que no han remitido las 
ccriifitaciones: 

Ajalvir y Dagaítóo. 
AlQfl4aíft<Heaauei^...¡' 09 é «sibnoJ 
\! vjrcon..d2ü ,ükiv ¿oib 8 ¿ ¿riififl 
Ancliuelo. 
Aravaca. 
Barajas. 
BoaiJilla del Monte. 
Boato, Gercedá y Mala del Pino. 

-a 
Villaverde. 
Villaviciép dfe Odón. 

Jillaviejíjp I 

AijttiUamientos que habiendo remitido la 
Certificación no se han presentado á rca-
l¡£sar el pago del 20 por i 00 de^propios. 

5^1pedrete¿ 
dLmbHe. 

Selnibnle de 
brúñele. _ 

J u s l í r v i G f b . 
^abáaillajfcde a Siena . 
SJampo Alvi l lo ," 
Chapinería, 

í iempozueíos. 

oVi b & t a «raiptiou^ «D\ ;um\ btanlffó 
Modelo do proposición. 

.o$HJ ob EFIGONIIL 

Fajo. 

Braojos., 
Builrago. 
CaílaUo. 
Camarina de Eíteruelas. 
Campo ueal. 
fanjllejas. 
ftnjcientos. 
¡Mas de la Sierra. . 
Collado mediano. 
Da^anzo de Arriba. 
Eslremera. 
Fresnedillas. 
Fresno de Torote. 
Fucnlabrada. 
Fuenliduena de Tajo. 
Gascones. 
Gala fe. 
Guadalix. 
Horcajo, 
fortaleza. 
Humera, 
la Alameda.:, 
U. Serna. 
feches, i- . 
«Sanios ile la Humosa. 

H o y u e l a . (t ,} \ 
fleco. 
Mejorada del .Campo. 
Moraleja de Énmedio. 
Mqsloles. 
Xavacerrada. 
Na valaf uenle. 
NavalcarnerO. 
SaVarredonáa y Si Mames. 
Natas de Builrago. ' . 
Navas del Hoy*. . . . . 
Paracuellos de Jarama. 
Parla. 
Palones. * " 
Mrezuela. 
Piulo: 
Pozuelo del tley. 
Puebla de la mujer muerta. 
Robledo de CbavelaJjJ a T Í 

San A ¿ n M ' " -
San Fernando. 

U 

id 
mil 

s : 
a 

J 

ÍJarabanch^l dfe A&ejo 
Jolmenar-ílel arroyo^, 
{ o l m e n a r ^ e CJreja 
golmenaic¡5r¡eJ! 
FuencarráL 
Galapagar y Navalquejigo. 
Garganta. 
Los Molinos. 
Majad, dionda. 
MONTEO de la Sierra. 
Navalagamella. « » -
Pelayfcs. 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna y Perales de Milla. 
Rozas [de. Puerto Real. 

~* I 

Robregomp. ! c o 9 ~ 
Tilulcia ó Bayona. 
Yillaconej<». 

n VjjJamaBVer—-—? r 
Madrid S de abril de ltt.W}.—Rafael Ge-

labert y M 

D. I$,¡ IJJJCJÍFEIÁO de entenado de 
anuncio publicado con lecha 2 de abril del 
corriente año j dejas condiciones y requisitos 

I" que se exigen para la adjudicación en pública 
basta de las obras de la carretera de Tara-
zona ¿empalmar con lá de Taracena á Ur-
daxen la venia de Val verde, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
obradera-expresada-. caprotoivVeon estricta 
sujeción á los i^ñrosndow requisitos y con
diciones, por la cantead de 
i < * $ P ha>%ftoMóh M e 
tiendo o mejorando ílsa V ltan:i 
l i j a d ^ ^ l M V r V S W y é será A&(í¿ná'ua 
tódif^ólfceSfeTOjülV'só esprese ¡ÜeW-
minadamenle la currad, nerita en leHVa, 
por la que se i'onrproniete él proponerte á 

Fecha v firma d e f W o n e n t e . 
.sidif EOlituo t i ? ! . í t ou .o jvn l rnol; 

.tdonc :¿\ 10 r. £¡T"t 8 vb ,1uuw tu mobl 
£* ÉL virltitilWío'ilUpueslo por Real » l 

le . ! ." del mes actual, ésta Dirección general 
t J M ^ ^ ^ ' h e - f f l a ^ broxi.no, a ta 

doce del mismo, para la adjudicación en nú 
f$ FFIITT^dSW'óbras del trozo d e l 

l carretera,de lera>r orden de Oviedo á Lama 
de Ungree , compren, ¡do entre San , ^ l é T 

ban de las Cruces, y la Descolgada, cuyo 
^ e s j ^ a / c i c n d e a l a c a n l i d a d d e i T O . ^ 
Ireales, 00 cents. 

Ü ? 1 

\ 
9i 3 

lore. 

ce SVSIX SCCGION. 
~ , ~ - . 1 £ -

MI 
IR. íi¡;¿| 

DIRF.CÜION ia;\ i: i i . \L i ieodiias púbmca 

lín virtud de Indispuesto por Real orden 
dfé l .^de abril, esta bisección general ha se-

i«L náfedqgel Hia 5.<a£mayolproxmK£ ^ s doce 
"> Idel m^smp, pai|i la adjudicación ^n pú

blica subiista de las obr© tíeia caia-elera ile 
fercer órdbn de Tarazoua á empalmar con 

I la de Taricena á.Lrdax, wiyj)._p£esiij)ueslo 
' lasciende i la cantidad <le 5í3 .S . r í7 rs . , 5S 

cénlimos.j 
La sulasta se celebrara en los términos 

prevenidos por la instrucción de 18 de mar-
1 zo de i 852 en esta corle ante la Dirección 

general de ^ h r ^ / # É t ¡ , c a g i e n e l l o " 
cal que ocupa elTnfmsteHo ue JT(imento, y 
en Zaragoza, ante el Gobernador de la pro-

maniuésto para^n^¡u^ie^lo,dej público, los 
planos, presupuesto y condiciones facultati
vas y económ¡caá,.¡pana la oouiruccion de la 
Veferida carretera. 
' ILDTAS pro|ioíicwneé)^ pWs§nte^aPto3¡e-
gOs cerrados, arreglándose esacliunenle al 
nrtíilrilH Jkiutrl.au ,>i;i.iiiÍuKMa9a < . « 

UÜli / 

1011 

W j n n «lela Calzada. 
'"tTcjon de Yulasco. 
Wlaguna. 
•°rreloJones. 
^IDELAGUNA. 

-| '̂IIJMANC«.. 1, 
'^Jeinoiñllo y Peralejo. 
^lemono. 
J a r n o s . 

''«LETONAS 

Hrada . 
'«cal 

, 8 0 0 ! oioHi 

' i idinoi ' j i l i ;i 

I NJAOFL 

varo. 

,' l i l 'uaurique^ 
i^'HHMftt-de la Gaftada 
B anueva de Perales, 
''lar " del OUBO 

cuicíí en amero o accioHés : flíí '\^m1fio ,4L o 

|ue les está asignado por las respectiva^'dis-

vieren al de su cotización en la fiíolsa el (lia 
anleriortiííij^Jo rja'raíá suhisla; (leliMdo 
acompañare a cada pliego el (IdWnrefflB'uue 
acredfléWttBttHfeli/.alo el d |)o^iíOTeí : )n1o-, 
do^lie pi-evk'ne la ^ 0 ? r É i % s ^ u 8 W o H . , n 

proposiciones ir íais , se b W c t f ó n ' l i a -
tiiMile('NL '̂LFIRÁRAÜFOHS- una s e ^ M ' ^ -
lacion abierta, en lo? término*' jíréscritbs por 
la ^Kóíla ' Jns l^d^^OIIF^n^roá^ tyié' la 
primera mejora admisible, será dH<)00ttÍ£ 
les. yqu^lando las demás á vobinlinl dé los 
liciladores, con tal quenobífjeff deJ 2 0 ^ ré. ' 

Madrid 2 «te abril de 1889.—VA d i 
rector general de Obras públicas, José F i a n -
oifiúüde Urék .11 iodü^l ob ifiOüJ lob mobl 

| ( general de Obras publicas, situada en el io-
•cal que ocupa eljMüi^erio íjp f om^lo . j ' ^^n j 

hallándose en uno y otro punto, de mani-
l ^ j o £a f ja, co / ioc^eg to de{ 
nos, presupuesto y condicione^ lacqjlalyfas 
y económicas para la construcción (le la r e -

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cercados, arreglándose es-actnnienle al 
adjunto modelo-,^*y ^ c%̂ HUaü ; (qué^lía de 
consignarse previamente como garaniia para 
tomar parieen estasubasla sera la de 14.000 
realesffiditreroóacciones iTe caminos, 6 bien 
en efectos4e la Deuda pública al ;lipo que 
'les esjá a s i l a d o por las respectiva^ dispo-
sicioms vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de^ü cotización en la liolsa el día 
anterior, a^^ijado para la áubasta', debien
do acompañarse á cada pliego el documento 
jque acredite 0 haber realizado el deiiósíto del 
!modo que "'previene la referida Instrucción. 

En el o de que resultaren dos. ó mas 
proposiciotjejs iguales, se cfelebtará ¿feamen
te entre sus autores una segunda licitación 
hbierta, en'tos términos prescritos por la ci
tada lns.lruceion, advirtiéndose que la prime
ra mejora admisible sera dj lOUürs., y ipie-
Jando las ÚÜ"mas <á voluntad de los licilado
res, con t a o u e no bajen de 200 rs.-

MadriO ^ abril de '1359 .— t i Di-
redor general de Obras publicas, Jóse l \ de 
t r i a . J 0 

kfbdclo de proposición. 
• * 08 M 

DoniK.iil., vecino de enterado 
llel anunciO'.publicado con fecha 2 Ule abril 
del corriente arto y de las condición?»; y re
quisitos que se exigen parala adjudicación en 
pública subasta de la> o'jnis del trozo de la 
carrelera di?'Oviedo á I/ima de Langreo, 
comprendido entre la F)cs:tdgidi y San 
íslébairtíe las Cruces, se co m.ro neíe á to
nar á-s-fi cargo la í-onstruccion de las obras 
1.1 « • 

wt ob oyob ií saili ob .umizóiu ú'{6tu oh *.i 
minadamente la cantidad, escrita en letra, 

i por la que se compromete el proponento á 
j la ejecución de las obras.) 

Techa y firma del proponente. 
— 

DlftfiCCIO.V GENERAL DE INSTRUCCIÓN l'íDI.K'.a. 

EN virtud de lo "prevenido por Real or
den ífechadeí ayer, >esta Direcckm ^géferal 
ha señalado el dia 49.^delv actual y la hora 
de la una de su tarde para efectuar en el 
Ministerio do Fomenlo (donde desdantíy SE 
hallara de manifestó el pliego de oondfcid^ 
mu, planos y presupuestos correspondien
tes) ía «ubasia dé ejecución de varias'óbftisl 
deroparheion en el 'Palacio dAratoiSpal de 
Alcalá de Henares, cuyo -presupuesto 
cien.I«- á 2 f ó . 5 8 9 KT. 

La ISUbasta se-celebrara cdn avregto á ' to 
p^*íylto 'EN el Real deoretede 27 'defebre*-
roldé Is:,2 .> Inslruccronde48^6tflarzo del 
mismo ano, debiendo por consiguiente'pti^ 

í sewai íse 1 ^ proposiciones EN^HE^o* oarra 
dos, arreglabas e*:ictamente al í n W t ó l o ^ ^ 
junto y neo npaivaila cada nna del doxítííneh-t 
lO^UE acredite haber eonsignadó 'tínigaran-
lia de ella suma de 0000 vs. VA: W 
lálfco 0 efectos (U la Deuda -pútílictt "U\ lipd 
(jue jwra este nb/elo les está -asignado por 
l¿s respectivas idisposleiones vigetiles, y los 
que NO le tuvieren, al de su cotización en la 
Bolsa el dia anrerior al de la Subasta. 
°¡bSio resultare una ó mas proposnciohes 

iguales á la-mas ventajosa, so precederá tal 
el acto del remato, y únicamente entre SUS 
autores^& nueva licitación abieita en les 
lerinino- pretéritos on la citada Inslruccion 
de 18 de marzo de 1832, debiondo.ser la 
jnimera mejora de 5 0 0 r s . por lo menos, y 
l a sdemisn \olunlad de los liciladores,, con 
tal qúeno Vajc de 20¡) rs. cada puja. 

Madrid 7 de abril de 1 8 $ 9 . ^ K l • Direc
tor' general, Eugenio Moreno Lopeí. 

Vn.ldo de proposición. 

D. N.i vecino de enterado de-
anuncio publieado en la Gacela de 
y de las condiciones y requisitos qu- se exi
gen para adjudicar en pública subasta la 
contrata de ejecución de varias obras en el 
Palacio Arzobispal de Alcalá de Henares, se 
obliga á hacerlas coa estricta sujeción al 
proyecto y condiciones formados al electo, 
por la canlidad de 

| Aquí se pondrá en letra, y no cu gua
rismo, la cantidad que indique el proponente, 
va sea admitiendo el lipo lijado ó reducién^ 
dolé.) 

trecha y firma del proponente. 
— 

A Y U N T A M I E N T O S . 

n £»lj hub 

d̂ 'l espresado trozo, con estricta sujeción á 
J ío^^ITMA^LRLRLQYTTLINFTS^ con Mcióhes, pW la 
I cantidad de 

HAljbMiPp^iclon-RTP s.miig 1, a I n¡-
fcendoóraej^l^li^^flani^hínte el l¡¡.•» 
fijado, pero advirliendo que será desechada 
toda propuesta en íjue no se esprese deler-

^icaldia constitucional de Velill$1\}y>\h 

Todos los señores terratenientes ó, con-
liil)iivenlw|ior la de inmuebles, cultivo y 
i:an.ideria en Nadilla de San Anlonio, p re 
sentarán s u s relaciones juradas respeclo; de 
l a s alias o bajas d a su rupieza, para ¡a con
tribución d e l año próximo e n la Secretaria 
«I 1 Aymilunienloenei término de un, pies, 
coalado desde el dia de la inserción de eslo 
anuncio, pasado ei cual no se admitirán. 

YeliilaS de abril de 18o9.—El Alcalde 
conslilucional, Luis Eerrer. 

-¿doy/ / tob . ' . raj i . '^ ' j ' ' '•>.' IÍ.í'Uliiir.Mi í«I. 
Alcaldía conslilucional de Los Molinos. 

t n viriu.l de aulori¿ac?on del Exorno, se
ñor Gobernador Civil de la provincia, el 
Ayuntamiento constitucional de Los Molinos, 
lia acordado airen lar en pública subasta 
l a s verbas de primavera paras iegicon í í iuk 
d a ñ a , de l i dehesa ululada Puente Pajar, 
p-i , en vi'-nle al común de vecinos; lasadas, 
por l o s empleados de moules en 1944 .refl-f.j 
les, bajo cuyo lipo se abrirá la subasta. , ,$hc 
lando señalado para su remate el domingo 
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1.° de mayo próximo, de diez á doce de su 
mañana, en la sala consistorial, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, siendo 
presidida la subasta por el señor Alcalde. 

Los Molinos 9 de abril de 1859 .—El 
Alcalde constitucional, Presidente, José Her
nández Montero. 

| Alcaldía constitucional de Alcalá de 
Henares. 

10 00 VUJpflíá J.'itr. -I.-»».1 08 vi' liífü .-
El Ayuntamiento de la ciudad de Alcalá 

de Henares, previa autorización superior, 
saca ¡i pública subasta el arrendamiento de 
11 caseta ó cobertizo existente en las afueras 
de la puerta titulada del Vado, de dicha 
ciudad i por un aúo, contado desde el dia en 
que se haga saber al arrendatario la aproba
ción del remate, hasta igual dia y mes del 
ano próximo de- 1800. bajo la cantidad de 
veinte reales mensuales, y con arreglo á las 
condiciones que se hallan de manilieslo en la 
Secretaria de dicha corporación, con la cir
cunstancia de que quedará sujeto el contrato 
á lo dispuesto en el arl . 2.° de la ley de 30 
de abril de 183i>, eslan.lo señalad) para su 
primer remate el domingo 24 de los corrien
tes, desde la hora de las diez á la de las 
doce de su mañana, en la casa consisto
rial , y para el segundo y ultimo remate el 
domingo siguiente l.° da mayo, á las mis
mas horas y sitio designados. 

Lo que s¿ anuncia al público por m e d i 0 

del présenle, llamando liciladores. 
Alcalá de llenares 9 de abril de 1859. 

—El Abalde presidente, Zacarías Bermejo. 
—Por acuerdo del ilustre Ayuntamiento, 
Jorge Vicente. 

Alcaldía constitucional de Laserña. 
.¿mq Gfjfió A Ofjr fib \u\ Off aup 

Se halla vacante el partido de cirujano 
de dicho puablo de Lasenia y sus anejos Pi-
nuecaí y üonJul ias , distantes 1 í leguas 
de la capital y 2üü varas de la carretera de 
Francia: sa dotación consiste en 600 reales, 
pagados del presupuesto municipal, por la 
asistencia á los enfermos pobres, y 240 fa
negas de centeno por las igualas de los ve 
cinos no pobres; siendo obligación del facul
tativo la rasura ó barba y parios, quedando 
á su beneficio los golpes de mano airada y 
asistencia á las enfermedades sifilíticas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de este Ayuntamiento, hasta 
el dia 51 de mayo p.óximo, en que se pro
veerá; advirtiendo será preferido el sugelo 
que esté facultado para ejercer las faculta
des de medicina y cirugía. 

Laserna 6 de abril de 1859.—El Alcal
de, Benito Martin. 

Alcaldía constitucional de Fresnedillas. 

Con la competente autorización del e s -
cetonlisimo señor Goberm lor civil de esta 
provincia, se subastan en pública licitación, 
y en las casas consistoriales de la villa de 
Fresnedillas, el aprovechamiento de los pas
tos de primavera que producen los prados 
de villa titulados Plantío, Zurriaga, Llanos, 
Malarrubias, Canalizo y Valdovin; y para 
su rematé está señalado'el dia 24 del cor
riente, y hora de doce á dos de su tarde, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manilieslo en la Secrelaria del Ayunta
miento. 

Fresnedillas 8 de abril de 1859.—El Al
calde constitucional, Marcelo Alvarez. 

- ,;t¡ni'oK >f> l »l' tf.FFAIM»»IT>wi?»ft]nelntflt 

A I C A L D I A - C O R R E G I M ' E N T D DE MADRID* 

• De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Qifíiinol) b alomi i • 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2163 fanegas de trigo. 
1468 arrobas de harina de id. 
3996 libras de pan cocido. 
3688 arrobas de carbón. 

107 vacas , que componen 47.388 
libras de peso. 

383 carneros, que hacen 9.581 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 56 á 59 r s . arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, d e 2 0 á 22 cu a ríos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs . arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ilem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 90 á 96 rs . arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco, de 54 á 55 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 89 1|2 á 91 rs . arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs . arroba, y de 1 9 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 58 rs . arroba, y de 10 á 21 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs . arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs . arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs . arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 5o á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra, 
a t a l a s , de 0 á 7 rs . arroba, y de 2 á 3 

cuartos libra. 
-BT Jü^íO (Hí400U'll¿*¡Oi> Pl •̂'•'-Uiil'.tl.'.'J 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
-..tilín:; íuhfiiottgftl wí.wo.okíióPqsHj 

Ccbiula, de 39 á 4 1 r s . fanega. 
Algarroba, á 55 r s . id. 

Tr iyo vemlido. P rec ios . 

Fanegas. Rs. vn. 

7 de la 
m

. 

H
O

R
A

. 
—

« 

o 
9 

< " — 3 3 » • > — — 

b I I I 

« 

T
em

peraturt 
en 

grados 
centígrados. 

D
irección 

del 
viento. 

2¿ 
s 
I O 

O o* 

a. 

a. 
a' 

o* 
a. 

00 

R- a i 
g * 
L I 2 

H 
» ti => o 
? § ' 

ra 
— 

nor>iC 
•y 

9WU 

P p r ; 3 3 

H
O

R
A

S. 

-i - i -i -a - i - i 
— o o o o o 

o w at •>•' b 

- 1 - - : r . - — 

— - s ^ 
¡. —• — ;̂ 
• 5 r% 

' c ? = > 

t í Oí &t t>0 O) 
— o o o o o 

Q 0 > 0 1 : r . k 
5 i 

; VI » « 
^ r s 3 3 

A» C 
a ~^ 

» 

cu S ^¡ sjx oí 
o e • » o o 

<S>3 B 
"l B — 
Z, 

•i — 

D
irección 

| 
del 

viento. 

. . . . • • 

D
irección 

| 
del 

viento. 

N
ubes. 

C
ubierto. 

Ídem
, 

ídem
. 

' 
ídem

. 
D

esp. cr a 
? 9 

O 
'--co 
r-. 

< 
o 

reales, 8 por 100 anual, no publicad^ \ ^ 
70 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona a ^ 
ragoza, id., 84 p . 

ídem del de Alar á Santander id., 80. 
ídem del Banco de España, id., 188>3o 
Ídem de la Sociedad metalúrgica ü e §r 

Juan de Alcaráz, id., 5 5 d . 
ídem de la Aurora de Espafta, id., 7Q ^ 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p. 
París á 8 dias vista, 5-26. 

Pla%as del reino. 

.oa\1 l4>b 

Albacete | l l 4 
Alicante 1|4 d. 
Almería 1¡2 
Avila » 
Badajoz I l 2 
Baradona » 
Bilbao » 
Burgos I pard. 
Cáceres 112 

Daflo. 

Cádiz. 
Castellón. . 
Ciudad-Ueal. 
Córdoba.. . 
Coruna. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara. 
Uuelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 

crida. . . 

par 
» 

00 
CE 
o 

B O L S A DE M A D R I D . 

Celiieeion del 11 de abril de 1 8 5 9 , á las 
tres de la tarde. 

al t>b' PONDOS PÚBLICOS. 

1874 

Quedan por vender sobre . 4057 
Precio máximo 64 
Ídem mínimo. 56 
ídem medio 59-70 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 1! de abril de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

•| m)iuBtoWwWwtrJ^p cii*tt9u>nm> , , ,»yq »(a.,i1| 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, publi 
cado, 41-70 c. 

Ídem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 31-10 . 

Material del Tesoro no preferente con in
ores, no publicado 76. 

ídem noj j re fe ren le con interés, no pu 
blicado, 75 . 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado 19-25. 

ídem de segunda id., id., U - 7 5 p . 
ídem del personal, id., 10-60 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1S50 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, sin cupón no publicado , 8 7 . 

Ídem de á 2000 rs . , id . , 88-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 93 d, 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 90 -95 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 -75 d. 
Acciones de obras públicas de 1 .* de 

julio de 1858 idem 86 -75 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de i 1000 

> I U l l " 

Lugo. . 
Málaga 
Murcia. 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. 
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par. 
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3|8 p . 
018 p-

» 
5|8 d.' 
7 , 8 p 
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1|5 p. 
7 , 8 
1,8 
1,2 
1,2 
7 , 8 
l l2 

» 
1,4 d. 
5 , 4 p . 
par. p . 

» 
3 , 4 
par. 
1,4 d. 
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1,4 p. 

1,4 
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ll8d. 

» 
i 
» 

l^d. 
u 
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NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

En la imprenta del Botclin Oficid 
hallan de venta los estados men 

suales de Sanidad, mandados presen
tar por Real orden inserta en el nu
mero 1G68, correspondiente al ^ 
de diciembre último, 

se 

GABINETE DE CURACIÓN DE ^ 
enfermedades de los pies: se curan rsdi^ 
mente los callo?, ojos pallo, añeros V J 0' 
notes y demás enfermedades de los pi^5; 
profesor, que vivía en la travesía de ftJMP ' 
número 4, se ha trasladado á la calle J ¿ 

diñes, núm. 2, cuarto 6egundo. 

E D I T O R , I ) . J U A N A M T O M I O C A H C U » ^ 

Tmprtnta del mismo, Ave-Maria, **úm' 

MADRID:—I8S§. 


